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En julio de este año se inicia-
ron nuevas olas de manifes-
taciones en el Valle del Tam-

bo por la concesión de la licencia 

de construcción para el proyecto Tía 
María; el 2 de octubre se iniciaron 
movilizaciones en Ecuador por la 
eliminación del subsidio a los com-
bustibles, y el 18 de octubre en Chi-
le inició el descalabro con el incre-
mento de los pasajes del metro. Fac-
tor común: la furia.  

Hoy la población habla con voz al-
ta, los avances tecnológicos y las re-
des sociales han sido fundamenta-
les en ello. La democracia represen-
tativa de antaño, donde uno votaba 
cada cierto tiempo dando cheque en 
blanco a los políticos por su periodo, 
parece cada vez más una reliquia. 
En los últimos años hemos iniciado 
el viaje hacia una especie de repre-

podrá ser reemplazada luego con 
negativa. Esto solo llevará a recla-
mos y la deslegitimación del Estado. 
Así ocurrió con el retroceso del Go-
bierno en Tía María, y lo propio para 
Ecuador y Chile al retroceder en la 
implementación de las medidas.  

En este contexto de accountabili-
ty popular, la palabra “reforma” se 
vuelve esencial. Se necesita crear 
instituciones que canalicen los pe-
didos de la ciudadanía, que generen 
diálogos en lugar de muros de con-
tención en constante alerta de des-
trucción. Se debe tener sumo cuida-
do en esta tarea. Una vez servida la 
mesa, cualquier retroceso podrá 
desembocar en la furia. 

Descifrando la furia

sentación directa, donde las insti-
tuciones políticas son constante-
mente fiscalizadas y retadas por la 
ciudadanía. 

La furia no es accidental, ni tam-
poco imprevisible, se escucha y 

huele a distancia. El pueblo recla-
ma y, de no ser atendido, se movili-
za. Es responsabilidad de los polí-
ticos tanto prevenir el reclamo, co-
mo manejar la crisis una vez pre-
sente. El problema es que aparen-
temente nuestros gobiernos son 
muy malos previendo el reclamo de 
la ciudadanía.   

Lo fundamental es la causa. 
Cuando el Estado decide dar un ser-
vicio público, por ejemplo, tiene que 
estar seguro que podrá mantenerlo. 
Una vez entregado el derecho, eli-
minar la titularidad no funcionará. 
Lo mismo cuando determinado sec-
tor de la población utiliza lo que no 
debería, la tolerancia del Estado no 
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asociado de Payet, Rey, cauvi, Pérez 
abogados

opinión

El Ministerio de Trabajo ha 
prepublicado un proyecto de 
modificación de la ley general 
de inspección del trabajo, la 
cual regula el actuar de Suna-
fil al inspeccionar a empre-
sas. Mediante esta ley crea el 
convenio de formalización 
para empresas con hasta 10 
trabajadores.

Este convenio es un com-
promiso celebrado entre el 
empleador y la Sunafil para 
subsanar la situación laboral 
irregular de alguno(s) de los 
trabajadores de la empresa en 
un plazo de 12 meses. 

Empleadores con hasta 10 
trabajadores que firmen al 
convenio de formalización 
deberán pagar la totalidad 
de beneficios adeudados a 
sus trabajadores en 12 
meses.
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Sanción. incumplir el convenio pactado será una infracción muy grave.

proyecto de cambio a reGlamento de inspección laboral

Eximirán de multa 
a las empresas que 
formalicen a sus 
trabajadores

Si el empleador cumple con 
esto, Sunafil no sancionaría 
a la empresa infractora, fun-
cionando como un periodo de 
gracia de 12 meses para em-
presas infractoras. 

Al reconocer al trabajador 
irregular mediante este con-
venio, el empleador deberá 
pagar al trabajador el “ínte-
gro de remuneraciones y be-
neficios sociales” adeudados, 
con intereses.

sanciones más graves
Sin embargo, la fiscalización 
del cumplimiento del conve-
nio es severa. El cambio pro-
puesto señala que incumplir 
total o parcialmente con el 
convenio pactado será una 
infracción muy grave, con 
una multa de hasta  S/ 9,450.

Por otro lado, se propone 
que si el empleador no cum-
ple con el convenio, puede ser 
sancionado por todas sus in-

ficios, incluyendo intereses,  
sería tan grande que los em-
pleadores preferirían pagar 
la multa y despedir al traba-
jador, por lo que no fomenta 
la formalización.

Señala que desde el 2006 
existe un sistema similar ex-
clusivo para las mypes y que, 
hasta el 2017, “ninguna mype 
se había acogido a este conve-
nio”, debido al alto costo de 
formalización. 

Menciona que para hacer 
esta opción atractiva, se debe 
hacer que solo se reconozca 
la relación laboral a futuro, y 
no se pague lo devengado an-
teriormente.

sunafil
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Principales cambios propuestos
antes ahora
Solo mypes podían acogerse al Empresas con hasta 10 trabajadores  
convenio de formalización pueden acogerse al convenio de  
con Sunafil formalización con Sunafil
Sunafil no podía inspeccionar a  Sunafil puede inspeccionar el 
empresas por la misma materia cumplimiento del convenio dos  
dos veces en un mismo año veces en un año
Si existían varias infracciones hacía Si se acordó seguir el convenio y  
un mismo trabajador, se aplicaba no se cumplió, o se cumplió  
la más grave y se ignoraban  parcialmente, se sanciona a la 
las demás empresa por todas las infracciones  
 contra el trabajador afectado
No cumplir con el convenio de No cumplir con el convenio de  
formalización era una sanción formalización o cumplirlo  
muy grave parcialmente es una infracción  
 muy grave

fracciones con relación al tra-
bajador afectado, y no solo 
por la sanción más grave, co-
mo sucede regularmente, 
agravando la situación para 
el empleador. 

Finalmente, acogerse a un 
convenio de formalización 
permite a Sunafil inspeccio-
nar dos veces en el mismo año 
el cumplimiento del conve-
nio, pese a que anteriormen-
te la duplicidad de inspeccio-
nes estaba prohibida por ley.

no funcionaria
Germán Lora, socio del estu-
dio Payet, quien, en el 2017, 
discutió la implementación 
de esta medida ante el MTPE, 
comenta que este convenio 
“no va a funcionar”. 

Considera que ya que se de-
ben reconocer las relaciones 
laborales desde su inicio y no 
desde el momento de la for-
malización, el pago de bene-

en corto

Disparidad. menos del 50% 
de los trabajadores en gran-
des empresas son informa-
les, mientras que alrededor 
de 2’882,486 trabajadores  
( 90.6%) en las micro y pe-
queñas empresas (mypes) 
son informales, según el 
mtPE. El ministerio comen-
ta que es por esta razón que 
el convenio de formaliza-
ción, el cual promueve la 
formalidad, está focalizado 
en empresas con hasta 10 
trabajadores. no explican 
por qué no se extiende este 
beneficio a otras empresas.

Informalidad 
en las mypes
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